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Ministerio u Organismo de que dependan acreditando su con· 
d~c~ón y cuantas circunstancias consten en su hoja 'de ser· 
VIClOS. 

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario. 

Alberto Monrea!. . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest] · 
gación. 

ORDEN de7 de noviembre de 1968 por la que se 
anuncia oposición para cubrir la cátedra del g.ru· 
po XIV, «Estructuras», vacante en la Escuela Téc· 
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos. . 

Ilmo. Sr.: Vacante' la cá tedra del grupo XiV, «Estructuras». 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeroná uticos, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguiente~ 
normas: 

/. Normas genérales 

La La OposlcJOn se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento ' General para Ingreso en la. Adminis· 
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/ 1968, de 27 de junio 
«(Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento de Oposi· 
ciones para Ingreso en los Cuerpos de Cate<jráticos de Escue· 
las Técnicas, de 29 de octubre de 1962 «(Boletín Oficial de: 
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 
<<<Boletin Oficial del Estado» del 1~ de junio), 27 de jUlio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de 
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31); decreto de 
la Przsidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero «(Boletin 
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley aro 
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero) 

2.' El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec· 
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 «(Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará , en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

II. Requisitos 

3.' Podrán concurrir todos los españoles de un y otrQ sexo 
que reúnan las sigUientes condiciones : 

al Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad UnIversitaria. 

. p) Acreditar ha~r realizado como mínimo dos años de prá c· 
. tica docente e investigadora, después que se adquiera el dere· 
cho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
pSiquico que inhabilite para el servicio. 
. e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de a¡¡,tecedentes pen-ales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirante/> femeninos, haber cumplida e 

estar exentos del Servicia Social. 
Los aspirantes ReligiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

Ill. Solicitudes 

·4.a Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la. solicitud a este Ministerio, dentro del. plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú' 
mero del documento nacional de identidad, indicando que re
únen todos los requisitos de la norma 3.a y que se comprome· 
ten en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los Princ1plos 
Fundamentales del Movimiento NaclOnal y demás Leyes Funda· 
n¡.ent;¡¡.les del Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

5.' La presentación de solicitudes podrá hacerse en el ·Re· 
gistro General del Departamento y en l?s Gobi.ern<?S CiviJe~ . 
Delegaciones Administrativas de EducaclOn y ClenCla y Ufl ' 
cinas de Correos de conformidad con lo establ~cido en el ar
ticulo 66 de la :Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 18), a.1~ que 
acompañarán el recibo de haber abonado en la HabIhtación 
General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 100 pesetas en la Sección de Cajas Es~ciales del 
mismo, por formación de expediente. 

Cuando las ,SoliCitUdes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hac~rse constar en las mismas 
el número del giro poStal o telegrafico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata. con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que .se una a la instancia, certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente <> investiga
dora, durante dos años como minimo, en Centros oficiales de 
~nseñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tlflcas, Centros no estatales reconocidos, Centros trniversitarios 
o de la Enseñanza Superior del extranjero qtle tenga caráct.er 
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro 
Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro ofi
cial de Enseñanza Media. El citado perio-do de prácticas se 
contará desde 'que se adquiera el derecho al título de Ingeniero 
o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más 
trámite que el pago de los derechos correspondientes. A tal 
efecto se hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas ::.e acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante 'certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la certifi
cación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

6." Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletin Oficial del Esta7 
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados pOdrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días , contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las mo-dificacio
nes. o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de 
admitidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

.7 .. ' El Ministerio designará el Tribunal que ha de jU'lgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de OpOSiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuar¡í, 
de Secretario el Catedrático más moderno. . 

V. Comienzo de los exámenes 

8.a Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estada», por lo menos ~on 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la cele
braGión .del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. . 

V l. Programas y ejerciciOS 

9.a En el momento de la presentación al Tribunal, 101 
opositores entregarán los trabajos prOfesionales y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que com
prende la cátedra, así como la justificación de otros méritos 
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará 
el cuestionario del tercer ejerciciO y la forma de realización 
del cuarto Dicno cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
curará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la 
técnica en las materias ' propias de la cátedra. El número de 
temas no será inferior a diez ni superior a veínticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de o-cho meses el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria al comien
zo de los ejerciCiOS. Si durante la prá ctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

11.. Los ejerciciOS serán los siguientes: 
El primer ejerciciO consistirá en la exposición oral por el 

opositor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y qe investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en elartículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles contando desde el sigUiente, inclusi
ve, a la presentación de los opositores. . 

El segundo ejerCiciO consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas ·fIt la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección po-drá prepararla, una vez 
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incomulllcauo. utlllzanUo lOS medIOs de que dIsponga. durantR 
el plazo máximo de tres tloras. · 

El tercer ejerCicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el OPQ 
sitor entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores, del cuestionario entregado ' por el Tribuna!. Estt
ejercicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de cará cter' práético y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pu· 
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar· 
to se leerán publicamente al terriünar cada uno de ellos. 

VII Calif tcación de los e1erctcios. propuesta y aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificara y pu· 
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo 
sición, el Tribunal formulará propuesta que se hará pública 
y elevará al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizaran lOS opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista. 
pudiendo ser representados por persona debidamente autoriZa, 
da para ello. 

Si a lgún opositor no concurriese al acto de elección ni deslg 
nase las cá tedras en su ínstancia o por persona autorizada. 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto. apelando 
si fuera. necesario a la votación. 

VIII . Presentación de documentos 

14. El oPositor que sea propueSto por el Tribunal presenta, 
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dia~ 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento. los docu · 
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi· 
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor. no presentaran su documéntación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabIlidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia que se refiere la nonna 4.& de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de qUienes h,abiendo aprobadO los ejercicios 
de la oposiCión, tuvieron cabida, en el número de plazas con 
vocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos eXI
gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en el Decret,o 
de 9 de febrero de 1961. acompafiará declaración jurada de 
los cargos o empleos que ostente y la certificación que deter· 
mina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado)) del 17 de junio), . 

Los aspirantes aprobadOS que tengan la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmen 
te las condiciones y reqUisitos ya demostrados para obtener S\; 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de. 
Ministerio u Organismo de que dependan. acreditando su con- . 
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser-
vicios. ' . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi· 
gación. . 

RESOLUCION de la División de" Ciencias Matemli· 
ticas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo Su· 
perior de Investigaciones Científicas por la que se 
hace pÚblico el Tribunal que ha de 1uzgar el con
curso para cubrir una ' plaza vacante de Titulado o 
Técnico de tercera. 

La División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natu
raleza del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas hace 
pÚblico el Tribunal que ha de juzgar el concurso para cubrir 
una plaza vacante de Titulado o Técnico de tercera, convoca
do en el «Boletín Oficial del Estado») número 108, de 4 de mayo 
de 1968. 

Tribunal titular 

. Presidente: Don Antonio Guerra Delgado, Investigador Cien
tífico y Jefe adjunto del Departamento de Suelos del Instituto 
de Edaiología y Biología Vegetal. 

Vocales : 
Don José Herranz González, Investigador Cientffico y Jefe 

adjunto de la Sección de Espectroscopia Molecular del Institu
to «Antonio de Gregorio Rocasolano», de Qtrlmica-Física. 

Don Antonio García Rodríguez, Investigador Científico y 
Jefe de la Sección de Cartografía de Suelos del Centro de Eda
fología y Biología Aplicada de Salamanca. 

Don 1''ranC1SCO Escobar del Rey, Investigador Científico' y 
Jefe del Departamento de Endocrinología del Instituto «Gre
¿orio Marañón». 

Secretario Don Angel Ortufio Martín, Investigooor Cient!
flco y Jefe de la Sección de Biología del Centro de Edaiologja 
v Biologia Aplicada de Murcia. 

Tribunal suplente 

Presidente · Don Armando Abadla Conte, Investigador Cien
tífico y Jefe de la Sección de Suelos del Departamento de Se
dimentologia y Suelos de Zaragoza . 

Vocales : 
Don Armando Albert Martínez, Investigador Cientifico ads

crito al Instituto «Antonio de Gregorio Rocasolanol> de Quimica-
Fisica. . 

Don Francisco MonturlOl ROdriguez, Colaborooor Clentifico 
y Jefe de la Sección de Cartograiia y Fotointerpretaoión del 
Instituto de Edafologia y Biologia Vegetal. 

Don Carlos Asensio Bretones, Investigador Cientl!1co y Jefe 
de la Sección de Genética BiOQuimica del Departamento de En
zimologia, 

Secretario: Don José Egea Ibáfiez, r écnico Superior de ter· 
cera y Jefe de la Sección de Economia AgríCOla y Planificación 
Regional Agricola del Centro de Edafologia Y Biología Aplica
da del Segura. 

Madrid. 6 de noviembre de 1968.-El Secretario, Angel HtJYos, 

RESOLUCION de la Umversidad de Barcelona por 
la que se publtca el Tribunal que ha de 1uzgar el 
concurso-oposición de la plaza 'de Profesor adjunto 
de «Cristalografía Mtneralogía y Mineralotecnia) de 
la Facultad de Ciencias de la citada Universidad 

La Junta de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, 
en su reunión del día 12 del presente mes adoptó el acuerdo so
bre designación del Tribunal que habrá de iuzgar el concurso
opOSición para proveer la plaza de Profesor adjunto adscrita a 
las ensefianzas de «Crístalografía, Mineralogía y Mineralotec
nia», convocado por Orden ministerial de 23 de julio de 1968 
(<<Boletín OfIcial del Estado) de 20 de agosto). y que queda cons
tituido en la forma siguiente : 

Presidente : Doctor don Alfredo San Miguel Arribas. 
Vocales: Doctor don Manuel Font Altaba y ' doctor don Joa

quín I-4ontoriol Pous. 

Barcelona, 16 de noviembre de 1968.-El Rector accidental, 
J . Oarcia Sánchez-Lucas.-El Secretario general. .E Oadea. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun
to de «Fisiología animal» de la Facultad de Far
macia de la citada Universidad. 

De confonnidad con lo acordado por la Junta de Facultad 
de Farmacia celebrada el dia 18 de octubre pasado. este Rec
torado ha tenido a bien designar a los señores que a continua.
clón se indican para formar parte del Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposiclón para cubrir la plaza de Profesor ad
.junto adscrita a la disciplina de «Fisiologia animal». 

Presidente : Don José Lucas Gallego. 
Vocales: Don Angel Santos Ruiz y don Angel Navarro Ruiz. 

Madrid, 12 de noviembre de 1968.-El Vicerrector. E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se pUblica el Tribunal que ha de 1uzgar el con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Farmacia galénica, Técnica profesional y l.egtsla
ción comparada») de la Facultad de Farmacia de 
la citada Universidad. 

De conformidad con lo acordado por la Jurtta de Facultad 
de Farmacia celebrada el día 18 de octubre próximo pasado, 
este Rectorado ha tenido a bien designar a los sefiores que a 
continuación se indican para formar parte del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-opos)ción para ' cubrir la plaza de 
Profesor adjunto adscrita a la disciplina de «Farmacia galé
nica, Técnica profesional y Legislación comparada»: 

Pre..-idente: Don Eugenio Sellés Martin. 
Vocales : Don Guillermo Folch Jou y don Eugenio Sellés 

Flores. 

Madrid. 12 de noviembre de 1968.-El Vicerrector. E Costa. 


